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INSTRUCCIONES A LOS AUTORES 2023

La Revista de la Academia Mexicana de Odontología Pediátrica acepta para su publicación, trabajos sobre odontología 
pediátrica, especialidades médicas y de ciencias afines.

ASPECTOS GENERALES 

Los trabajos cuya publicación se solicite deberán ser inéditos. Estos trabajos deben ser enviados a la dirección siguiente:
iconomania@gmail.com en atención a: Mtro. Enrique Huitzil, Editor.

Los artículos que se envíen a la Revista de la Academia Mexicana de Odontología Pediátrica deberán ser susceptibles 
de clasificarse en alguna de las siguientes categorías:

1. Artículos de investigación

Se promueve la publicación de trabajos originales de carácter analítico, tales como estudios epidemiológicos, estudios de 
casos y controles, encuestas transversales, cohortes y ensayos clínicos controlados. Para el caso de ensayos clínicos, será 
necesario que los autores especifiquen la autorización legal para su realización. La extensión máxima será de 12 páginas 
tamaño carta, incluida la bibliografía. Cada artículo idealmente no deberá contener más de 10 figuras y siete cuadros (tablas).

2. Ensayos teóricos y artículos de revisión

Serán aceptados aquellos trabajos que incluyan un abordaje crítico y actualización en algún tema relacionado a la temática 
de la revista. Tendrán una extensión máxima de 12 páginas tamaño carta, incluida la bibliografía, y no debe contener más de 
cinco figuras y siete cuadros (tablas).

3. Casos clínicos

Se presentarán uno o más casos clínicos de especial interés en la temática de odontopediatría, los cuales aporten información 
relativa a aspectos de diagnóstico, etiopatogenia y/o terapéutica. La extensión máxima será de ocho páginas tamaño carta, 
incluida la bibliografía, e idealmente no deberá contener mas de 10 figuras y tres tablas. 

4. Comunicaciones breves

Se considera a los informes preliminares que los investigadores responsables presentan de los resultados de una 
investigación original, en las cuales se concentran los datos mas relevantes de la misma, a fin de poder inferirse 
sus alcances. La extensión máxima será de 6 páginas tamaño carta, incluida la bibliografía, e idealmente no deberá 
contener mas de cuatro figuras y cuatro tablas. 

5. Carta al editor

Es un documento con comentarios críticos sobre algún material publicado en la propia revista, el cual tendrá por objetivo 
el aclarar hechos o circunstancias contenidas en dicho material, o bien para inquirir sobre conceptos confusos. También es 
posible que trate acerca de  temas de importancia para la institución de la revista. La extensión máxima será de tres páginas 
tamaño carta, incluida la bibliografía, e idealmente no deberá contener figuras ni tablas.

6. Reseñas de libros

Es un texto que hace un análisis de uno o varios libros, que son de utilidad, para nuestros lectores, haciendo señalamientos 
claros de este.

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DEL PACIENTE A LA PRIVACIDAD

Los pacientes tienen derecho a la privacidad que no deberá infringirse sin el conocimiento informado.
La información para la identificación no debe publicarse en descripciones escritas, fotografías, o árbol genealógico a menos 
de que la información sea esencial para propósitos científicos y el paciente (o el padre o el tutor) den el consentimiento 
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informado por escrito para la publicación. El consentimiento informado requiere que se le muestre al paciente el manuscrito 
para ser publicado.
Si no son esenciales los detalles de identificación deberán omitirse, pero los datos del paciente nunca serán alterados o 
falseados en un intento por lograr el anonimato. Es difícil lograr el anonimato completo y deberá obtenerse el consentimien-
to informado si existe cualquier duda. Por ejemplo, el cubrir la región ocular en fotografías de pacientes es una protección 
inadecuada de anonimato.
Deberá incluirse el requisito para el consentimiento informado en las instrucciones para autores de la revista. Cuando se ha 
obtenido éste se debe indicar en el artículo publicado.

REQUISITOS PARA LA CONSIDERACIÓN DE MANUSCRITOS 

Resumen de requisitos técnicos

1. Doble espacio en todo el manuscrito.
2. La carátula del manuscrito en página aparte. 
3. Seguir esta secuencia: título en español e inglés, resumen y palabras claves, texto, agradecimientos, referencias, cuadros 

(cada uno en una página por separado), y pies o epígrafes de las ilustraciones (figuras).
4. Las ilustraciones (fotografías al final del texto) resolución de 150 pixeles.
5. Incluir los permisos necesarios para reproducir material publicado previamente (figuras no propias) o para usar ilustraciones 

en las que se pueda identificar a alguna persona.
6. Adjuntar la cesión de derechos de autor (copyright).
7. Conservar respaldo de todo lo enviado.

PREPARACIÓN DEL MANUSCRITO

El texto de los artículos de investigación y experimentales deberá estar claramente dividido en secciones con los 
títulos: Introducción, Métodos, Resultados, Discusión y Conlusiones. Los artículos extensos pueden necesitar subtítulos 
dentro de algunas secciones a fin de hacer más claro su contenido (especialmente las secciones de Resultados y 
Discusión). 

ARTÍCULOS DE INVESTIGACIÓN
Título: en español e inglés. Resumen: debe contener entre 100 y 300 palabras con la siguiente estructura: introducción, 
objetivos, metodología, resultados y conclusiones. Palabras clave: tres a seis palabras o frases clave en orden alfabético.  
Abstract: resumen en inglés con igual estructura que en español. Texto del documento: introducción, material y métodos, 
resultados discusión y conclusión y al final bibliografía.

ENSAYOS TEÓRICOS Y ARTÍCULOS DE REVISIÓN 
Título: en español e inglés. Resumen: debe contener entre 100 y 300 palabras con la siguiente estructura: introducción, 
objetivos, metodología, resultados y conclusiones. Palabras clave: tres a seis palabras o frases clave en orden alfabético. 
Abstract: resumen y palabras clave en inglés con igual estructura que en español. En  esta sección se pueden abordar: 
aspectos epidemiológicos, etiopatogenia, aspectos clínicos, diagnóstico, investigaciones especiales, aspectos pronósticos y 
terapéuticos, fundamentación teórica de problemas diversos, finalmente las referencias citadas.

CASOS CLÍNICOS
Título: en español e inglés. Resumen: debe contener entre 100 y 300 palabras con la siguiente estructura: introducción, reporte 
de caso y conclusiones; palabras clave: tres a seis palabras o frases clave en orden alfabético. Abstract: resumen y palabras 
clave en inglés con igual estructura que en español. Texto del escrito:  deberá estar estructurado de la siguiente manera: 
introducción, reporte de caso, discusión y conclusuiones, al final las referencias citadas en el texto.

COMUNICACIONES BREVES
Título: en español e inglés. Resumen: debe contener entre 100 y 300 palabras con la siguiente estructura: objetivos, 
metodología, resultados y conclusiones. Palabras clave: tres a seis palabras o frases clave en orden alfabético. Abstract: 
resumen y palabras clave en inglés con igual estructura que en español. Estructura del documento: introducción, material 
y métodos, resultados, discusión, conclusiones y referencias: solo se incluirá un máximo de diez referencias.
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PARA TODOS LOS ARTÍCULOS

Página del título (inicial)
La página inicial contendrá: a) el título del artículo, que debe ser conciso pero informativo; b) el nombre y apellido(s) de cada 
autor, acompañados de sus grados académicos más importantes y su afiliación institucional; c) el nombre del departamento o 
departamentos e Institución o Instituciones a los que se debe atribuir el trabajo; d) declaraciones de descargo de responsabilidad, 
si las hay; e) el nombre y correo electrónico del autor responsable de la correspondencia relativa al manuscrito; f) nombre y 
dirección del autor a quien se dirigirán las solicitudes de los sobretiros (reimpresiones) o establecer que los sobretiros no estarán 
disponibles; g) fuente(s) del apoyo recibido en forma de subvenciones, equipo, medicamentos, o de todos éstos; y h) título 
abreviado al pie de la página inicial de no más de 40 caracteres (contando letras y espacios,  este título se usará en plecas).

Autoría
Todas las personas designadas como autores habrán de cumplir con ciertos requisitos para tener derecho a la autoría. Cada 
autor debe haber participado en el trabajo en grado suficiente para asumir responsabilidad pública por su contenido.
El crédito de autoría deberá basarse solamente en su contribución esencial por lo que se refiere a: a) la concepción y el diseño, o 
el análisis y la interpretación de los datos; b) la redacción del artículo o la revisión crítica de una parte importante de su contenido 
intelectual; y c) la aprobación final de la versión a ser publicada. Los requisitos a), b), c) deberán estar siempre presentes. La sola 
participación en la adquisición de financiamiento o en la colección de datos no justifica el crédito de autor. Tampoco basta con 
ejercer la supervisión general del grupo de investigación. Toda parte del artículo que sea decisiva con respecto a las conclusiones 
principales deberá ser responsabilidad de por lo menos uno de los autores.
El editor podrá solicitar a los autores que justifiquen la asignación de la autoría; esta información puede publicarse.
Cada vez con más frecuencia, los ensayos multicéntricos se atribuyen a un grupo (autor) corporativo. Todos los miembros del 
grupo que sean nombrados como autores, ya sea en la línea a continuación del título o en una nota al pie de página, deben 
satisfacer totalmente los criterios definidos para la autoría. Los miembros del grupo que no reúnan estos criterios deben ser 
mencionados, con su autorización, en la sección de agradecimientos o en un apéndice (véase agradecimientos).
El orden de la autoría deberá ser una decisión conjunta de los coautores. Dado que el orden se asigna de diferentes maneras, 
su significado no puede ser inferido a menos que sea constatable por los autores. Éstos pueden desear explicar el orden de 
autoría en una nota al pie de página. Al decidir sobre el orden, los autores deben estar conscientes que muchas revistas limitan 
el número de autores enumerados en el contenido y que la National Library of Medicine enumera en MEDLINE solamente los 
primeros ocho más el último autor cuando hay más de 10 autores.

Resumen y palabras clave
La segunda página incluirá un resumen (de no más de 150 palabras para resúmenes ordinarios o 250 palabras para resúmenes 
estructurados). En éste deberá indicarse los propósitos del estudio o investigación; los procedimientos básicos (la selección 
de sujetos de estudio o animales de laboratorio; los métodos de observación y analíticos); los hallazgos principales (dando 
datos específicos y si es posible, su significancia estadística); y las conclusiones principales. Deberá hacerse hincapié en los 
aspectos nuevos e importantes del estudio u observaciones.
Al final del resumen los autores deberán agregar, e identificar como tal, de tres a diez palabras claves o frases cortas que 
ayuden a los indizadores a clasificar el artículo, las cuales se publicarán junto con el resumen. Utilícense para este propósito 
los términos enlistados en el Medical Subject Headings (MeSH) del Index Medicus; en el caso de términos de reciente aparición 
que todavía no figuren en los MeSH, pueden usarse las expresiones actuales.

Introducción
Exprese el propósito del artículo y resuma el fundamento lógico del estudio u observación. Mencione las referencias estric-
tamente pertinentes, sin hacer una revisión extensa del tema. No incluya datos ni conclusiones del trabajo que está dando 
a conocer.

Métodos (trabajos de investigación)
Describa claramente la forma como se seleccionaron los sujetos observados o de experimentación (pacientes o animales 
de laboratorio, incluidos los controles). Identifique la edad, sexo y otras características importantes de los sujetos. La 
definición y pertinencia de raza y la etnicidad son ambiguas. Los autores deberán ser particularmente cuidadosos al usar 
estas categorías.
Identifique los métodos, aparatos (nombre y dirección del fabricante entre paréntesis), y procedimientos con detalles suficientes 
para que otros investigadores puedan reproducir los resultados. Proporcione referencias de los métodos acreditados, incluidos 
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los métodos estadísticos (véase más adelante); indique referencias y descripciones breves de métodos ya publicados pero 
que no son bien conocidos; describa los métodos nuevos o sustancialmente modificados, manifestando las razones por las 
cuales se usaron y evaluando sus limitaciones. Identifique exactamente todos los medicamentos y los productos químicos 
utilizados, incluyendo el nombre genérico, dosis y vías de administración.
Los autores que envíen artículos de revisión deben incluir una sección que describa los métodos utilizados para la ubicación, 
selección, extracción y síntesis de los datos. Estos métodos también deberán sintetizarse en el resumen.

Ética
Cuando se informe sobre experimentos en seres humanos, señale si los procedimientos que se siguieron estuvieron de 
acuerdo con las normas éticas del comité (institucional o regional) que supervisa la experimentación en seres humanos y con 
la Declaración de Helsinki de 1975, enmendada en 1983. No use el nombre, las iniciales, ni el número de clave hospitalaria 
de los pacientes, especialmente en el material ilustrativo. Cuando dé a conocer experimentos con animales, mencione si se 
cumplieron las normas éticas de la Institución o  alguna ley nacional sobre el cuidado y uso de los animales de laboratorio.

Estadística
Describa los métodos estadísticos con detalle suficiente para que el lector versado en el tema y que tenga acceso a los 
datos originales pueda verificar los resultados presentados. Cuando sea posible, cuantifique los hallazgos y preséntelos 
con indicadores apropiados de error o incertidumbre de la medición (por ej., intervalos de confianza). No dependa 
exclusivamente de las pruebas de comprobación de hipótesis estadísticas, tales como el uso de los valores de P, que 
no transmiten información cuantitativa importante. Analice la elegibilidad de los sujetos de experimentación. Informe los 
detalles del proceso de aleatorización. Describa la metodología utilizada para enmascarar las observaciones (método 
ciego). Informe sobre las complicaciones del tratamiento. Especifique el número de observaciones. Señale las pérdidas de 
sujetos de observación (por ej., las personas que abandonan un ensayo clínico). Siempre que sea posible, las referencias 
sobre el diseño del estudio y métodos estadísticos serán de trabajos vigentes (indicando el número de las páginas), en 
lugar de artículos originales donde se describieron por vez primera. Especifique cualquier programa de computación de 
uso general que se haya empleado.
Las descripciones generales de los métodos utilizados deben aparecer en la sección de Métodos. Cuando los datos se 
resumen en la sección de Resultados, especifique los métodos estadísticos utilizados para analizarlos. Limite el número de 
cuadros y figuras al mínimo necesario para explicar el tema central del artículo y para evaluar los datos en que se apoya. Use 
gráficas como una alternativa en vez de los subdivididos en muchas partes; no duplique datos en gráficas y cuadros. Evite el 
uso no técnico de términos de la estadística, tales como “al azar” (que implica el empleo de un método aleatorio), “normal”, 
“significativo”, “correlación” y “muestra”. Defina términos, abreviaturas y la mayoría de los símbolos estadísticos.

Resultados
Presente los resultados en sucesión lógica dentro del texto, cuadros e ilustraciones. No repita en el texto todos los datos de 
los cuadros o las ilustraciones; enfatice o resuma tan solo las observaciones importantes.

Discusión
Haga hincapié en los aspectos nuevos e importantes del estudio y en las conclusiones que se derivan de ellos. No repita en 
forma detallada los datos y otra información ya presentados en la sección de Introducción y Resultados. Explique en la sección 
de Discusión el significado de los resultados y sus limitaciones, incluyendo sus consecuencias para investigaciones futuras. 
Relacione las observaciones con otros estudios pertinentes.
Establezca el nexo de las conclusiones con los objetivos del estudio evitando hacer afirmaciones generales y extraer conclusiones 
que no estén completamente respaldadas por los datos. En particular, los autores deberán evitar hacer declaraciones sobre 
costos y beneficios económicos a menos que su manuscrito incluya análisis y datos económicos. Evite reclamar prioridad y 
aludir un trabajo que no se ha finalizado. Proponga nuevas hipótesis cuando haya justificación para ello, pero identificándolas 
claramente como tales. Las recomendaciones, cuando sea apropiado, pueden incluirse.

Agradecimientos
Se deberán especificar en un lugar adecuado (generalmente al final) del artículo (o como nota al pie de la página inicial o como 
apéndice del texto; véanse los requisitos de la revista en la sección de autoría) una o varias declaraciones: a) colaboraciones 
que deben ser reconocidas pero que no justifican autoría, tales como el apoyo general del jefe del departamento; b) la 
ayuda técnica recibida; c) el agradecimiento por el apoyo financiero y material, especificando la naturaleza del mismo; y d) 
las relaciones financieras que pueda crear un conflicto de intereses.
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Las personas que colaboraron intelectualmente pero cuya contribución no justifica la autoría pueden ser citadas por su 
nombre añadiendo su función o tipo de colaboración –por ejemplo, “asesor científico”, “revisión crítica del propósito del 
estudio”, “recolección de datos” o “participación en el ensayo clínico”. Estas personas deberán conceder su permiso para 
ser nombradas. Los autores son responsables de obtener la autorización por escrito de las personas mencionadas por su 
nombre en los agradecimientos, dado que los lectores pueden inferir que éstas respaldan los datos y las conclusiones. El 
reconocimiento por la ayuda técnica figurará en un párrafo separado de los testimonios de gratitud por otras contribuciones.

Referencias bibliográficas
Se ordenarán conforme se citan. Deberán incluirse solamente las referencias citadas en el texto. Sus objetivos son facilitar la 
búsqueda de la información biomédica, por lo que su orden y redacción tienden a ser muy simplificados. Todos los artículos 
deben llevar cuando menos diez referencias bibliográficas.
En el caso de las revistas: 1) apellido e iniciales, sin puntos, del nombre del autor o autores, poniendo coma después de 
cada uno de estos; 2) después del último autor, colocar punto y seguido; 3) a continuación el título completo del artículo, y 
colocar punto al final de este, usando mayúscula solo para la primera letra de la palabra inicial; 4) Abreviatura del nombre de 
la revista como se utiliza en el INDEX MEDICUS INTERNACIONAL sin colocar puntos después de cada sigla; por ejemplo, 
abreviatura de nuestra revista es: Rev AMOP; 5) año de la publicación, seguido de punto y coma; 6) volumen en número 
arábigo y entre paréntesis el número arábigo del fascículo, seguido de dos puntos, y 7) números de las páginas inicial y final 
del artículo, separados por un guion. Ejemplo:
Leal-Fonseca AP, Hernández-Molinar Y. Investigación clínica en pacientes pediátricos de crecimiento, desarrollo y postura. 
Rev AMOP. 2017; 29(2): 45-51.
En el caso de libros: 1) apellido e iniciales, sin puntos, del nombre del autor o autores, poniendo coma después de cada uno 
de éstos; 2) después del último autor, colocar punto y seguido; 3) título del libro en el idioma de su publicación, seguido de 
punto; 4) número de la edición seguida de punto; 5) ciudad en la que la obra fue publicada, seguida de dos puntos; 6) nombre 
de la editorial, seguido de punto y coma; 7) año de la publicación seguido de punto; 8) número del volumen si hay más de 
uno, antecedido de la abreviatura “vol.” y 9) número de las páginas inicial y final donde se encuentre el texto de referencia. 
Si la cita se refiere a un capítulo completo, citar las páginas inicial y final del capítulo. Ejemplo:
Flores RA. Heridas de la mano. Sección de los tendones flexores de los dedos. Urgencias en pediatría. Tercera edición. 
México: Ediciones Médicas del Hospital Infantil de México; 1982. 402-405.

Cuadros
Presentar cada cuadro en página por separado, numerados en orden progresivo con número arábigo y citarlos en el texto. 
Los cuadros deben llevar título. Los datos reportados en los cuadros no necesariamente tienen que repetirse en el texto. Al 
pie de cada cuadro se explicarán las abreviaturas y claves contenidas en el mismo.

Figuras
Las imágenes, dibujos, fotografías (clínicas o no), gráficas y radiografías se denominarán figuras. Al pie de de cada figura, 
deben escribirse el número de la misma y su descripción.
Los textos o pies de figura se anotarán en una hoja por separado, con número arábigo secuencial. La resolución de las  figuras 
deberá ser de 150 pixeles.

El Editor
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